
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1°.- A  la  Confederación  Argentina  de  Hockey,  el 
descontento con la determinación de suspender el desarrollo 
del trabajo vinculado al hockey pista, especialmente en lo 
concerniente al seleccionado nacional.

Artículo 2°.- La  importancia  de  respetar  las  sedes  en  la 
Patagonia para el desarrollo de las competencias de hockey 
pista organizadas por la confederación. 

Artículo 3°.- Comuníquese y archívese.
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